
 
 
 
 
 
 
 

 

PROCESO ELECTORAL 2020 
FEDERACIÓN CASTILLA-LA MANCHA DE KARATE Y DISCIPLINAS ASOCIADAS 

CALENDARIO ELECTORAL 2020 
  

27 de junio 

Celebración Asamblea General Extraordinaria. Acuerdo de 
Convocatoria de Elecciones. Cese de la Junta Directiva Actual 
y Disolución de la Asamblea. Nombramiento de la Junta 
Electoral y Comisión Gestora. Censo Electoral Provisional. 
Aprobación del modelo de sobres y papeletas, así como 
hojas formulario de cambio de Estamento, Reclamaciones 
Censo, Elección de Estamento y Formularios Presentación de 
Candidaturas. Aprobación del Calendario Electoral.  

28 de junio 
Publicación del Acuerdo de Convocatoria de Elecciones y 
exposición del Censo Electoral Provisional. 

29 de junio 
 

Inicio del plazo presentación de candidaturas a la Asamblea 
General. 
Inicio plazo de reclamación al censo electoral provisional. 
Inicio del plazo para solicitar voto por correo. 
Inicio fecha para solicitar cambio de estamento. 

7 de julio Fin de plazo para definir estamento. 
 

8 de julio 
 

Fin del plazo para presentar candidaturas a la Asamblea 
General. 
Fin del plazo para solicitar voto por correo. 

10 de julio Publicación lista provisional candidaturas Asamblea General. 

12 de julio 
 

Fin de plazo publicación censo provisional. 

 
Del 13 al 17 

de julio 

Plazo de reclamaciones a la lista provisional de candidaturas 
o solicitud de corrección de datos que aparecen en la lista. 
 
 

17 de julio Finalización plazo reclamaciones al censo provisional. 

 
24 de julio 

Publicación censo definitivo. 
Publicación lista definitiva de candidaturas a la Asamblea 
General. 
 
 

27 de julio 
JORNADA DE VOTACIÓN A LOS MIEMBROS DE LA 
ASAMBLEA GENERAL 

28 de julio Publicación provisional de resultados de la votación a la A.G. 

Del 29 de 
julio al 4 de 

agosto 

Plazo de reclamación a la publicación provisional de los 
resultados a la A.G. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

17 de agosto 
Publicación definitiva de los resultados de la votación a la 
A.G.  

 
18 de agosto 

La Junta Electoral envía convocatoria para celebrar Asamblea 
General Constitutiva para el 18 de septiembre. 

Del 18 de 
agosto al 1 

de 
septiembre 

Plazo presentación de candidaturas a la presidencia.  

3 de 
septiembre 

Publicación listado provisional de candidatos a la 
presidencia. 

Del 4 al 10 
de 

septiembre 
 

Plazo reclamaciones a la lista provisional de candidaturas a 
la presidencia.  
 

16 de 
septiembre 

Publicación lista definitiva candidaturas a la presidencia. 

18 de 
septiembre 

 

Celebración Asamblea Constitutiva y acto de votación a la 
presidencia y elecciones de delegados de estamentos.  
Proclamación de resultados.  

19 de 
septiembre 

  
 

Publicación provisional de resultados de la votación a la 
presidencia.  

Del 20 al 25 
de 

septiembre 

Plazo de reclamaciones a los resultados de la votación a la 
presidencia. 

26 de 
septiembre 

  
 

Publicación definitiva de resultados de la votación a la 
presidencia. Comunicación a la DGJD 

 


